
 

 

Ibagué Tolima, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

EDWIN CASTRO MARÍN CONTRA YESID ALVIS ALONSO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2015-00234-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la diligencia de remate, y con el fin de 

verificar si se tomó atenta nota o no del embargo sobre la capacidad 

transportadora o cupo del vehículo tipo taxi de placa WTP 374, se 

ordena requerir al representante legal de la Empresa de Transporte 

Urbano ITAXISTA LTDA de esta ciudad, para que se sirva dar 

respuesta a lo requerido en nuestro oficio No.1808 del 30 de abril de 

2019. Ofíciese y remítase copia del citado oficio.  

 

Una vez se allegue la respuesta, se decidirá lo pertinente. 

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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